
ACTA No. 253 
 

Acta de la Sesión Ordinaria No. 253 del Concejo Municipal de Distrito de Monte Verde, 
celebrada el martes 03 de setiembre del 2019, a partir de las 4:15 p.m., en la Sala de 
Sesiones del Concejo Municipal, contando con la participación de los siguientes miembros: 
 
Síndico propietario presente: 
Javier Solís Méndez, es quien preside 
 
Síndica suplente presente:  
María Elena Corrales Barquero 
 
Concejales propietarios presente: 
Yadira Trejos Segura 
José Francisco Cruz Leitón  
 
Concejal suplente presente: 
Carlomagno Méndez Miranda 
 
Directorio Ejecutivo: 
José Francisco Vargas Leitón, Intendente Municipal  
Floribeth Chacón Villegas, Secretaria Municipal 
 
Concejales propietarios ausente: 
Walter Bello Villalobos  
Orlando Trejos Cabezas 
 
Concejal suplente ausente: 
Ligia Camacho Solano 
 
Sesión presidida por el Síndico Javier Solís. 
 
Se trabajó con la siguiente agenda: 
 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 
2. Lectura, modificación y aprobación del acta No. 252. 
3. Asuntos de trámite urgente a juicio del Señor Presidente. 
4. Audiencias. 
5. Lectura y tramitación de correspondencia. 
6. Informe del Intendente.  
7. Informe y/o dictámenes de comisiones. 
8. Asuntos varios. 
9. Mociones de los Concejales. 

 
 



Capítulo I 
Artículo 01: Comprobación de quórum y apertura de la sesión 
 
Inciso a: Hay presentes tres Concejales Propietarios y dos Concejales suplentes, por lo que 
se cuenta con el quórum y se declara abierta e instalada la sesión ordinaria No. 253 al ser 
las 4:19 p.m.   
 
Inciso b:  El Concejal Orlando Trejos no se hace presente y al ser las 4:30 asume como 
propietario el Concejal Carlomagno Méndez y el quórum se establece en cuatro 
propietarios. 
 
Inciso c:  La Concejal Yadira Trejos hace la oración del munícipe para iniciar la sesión  
 
 
Capítulo II 
Artículo 02: Lectura, modificación y aprobación del acta No. 252  
 
Inciso a: Se procede a la revisión del acta No. 252 por parte de cada Concejal. 
 
Se somete a revisión por páginas, haciendo algunos cambios de forma por letras que no 
corresponden o palabras de más en oraciones. 
 
No hay más consultas, modificaciones, ni aclaraciones y el acta de la sesión No. 252 se da 
por aprobada.    
 
 
Capítulo III 
Artículo 03: Asuntos de trámite urgente a juicio del Señor Presidente 
 
Inciso a: El señor Presidente presenta en asuntos de trámite urgente a juicio del presidente 
lo siguiente: 
 

• Informa que asistió a la sesión ordinaria en la Municipalidad de Puntarenas, se dio 
seguimiento a aprobación de las actas que estaban listas pero pendiente de 
transcribir al libro de actas de la 280 a la 283, aún quedan pendiente 9 actas. 

 
• Se presentó el presupuesto ordinario del período 2020 y el Plan Anual Operativo, se 

traslado a la Comisión de Presupuesto.  
 

• El Alcalde presentó el recurso del veto a acuerdo referente al nombramiento de la 
Secretaria Municipal a.i. el cual fue rechazado en pleno por el Concejo Municipal.  

 
• Se convocó a sesión extraordinaria el próximo jueves.  

  



Considerando que no es la hora de la audiencia el señor Presidente somete a aprobación 
modificar la agenda y avanzar con el capítulo de correspondencia, con lo que están de 
acuerdo los señores Concejales. 
 
 
Capítulo IV 
Artículo 04: Lectura de correspondencia. 
 
Inciso a: Se recibe oficio SEC-4386-2019 de la Municipalidad de Grecia en la que 
comunican acuerdo mediante el cual manifiestan oposición al Decreto 41769-MINAE. 
 
Inciso b:  Se recibe oficio No. 299-SCMD-19 en el cual comunican acuerdo tomado por el 
Concejo Municipal mediante el cual se adhieren al Recurso de Amparo interpuesto por la 
Alcaldesa de la Municipalidad de Alajuela referente mediante el cual se somete a estudio la 
regla fiscal del 4.67% como límite al crecimiento del presupuesto o plan de gastos de las 
instituciones.    
 
 
Capítulo V 
Artículo 05: Audiencias.  
 
Inciso a: Se recibe la visita de la Ing. Floribeth Rojas, que viene con la finalidad de 
presentar su informe mensual.   
 
Entrega el informe de los permisos de construcción tramitados, el cual consta de trece 
proyectos, aclara que el permiso No. 1682 no se ha concretizado por falta de 
documentación.  
 
También entrega el informe de los permisos de usos de suelo en el cual se registran 
dieciséis, pero aclara que los No. 1489 y 1491 los entregó, pero no se autoriza el uso de 
suelo.  
 
Con el tema del camino que inicia al frente de la Bomba 606 hay vecinos que ya están en la 
elaboración de planos constructivos con una autorización por parte de Freddy Arce para 
que iniciaran el trámite. La Concejal Yadira Trejos recuerda que se iba a trabajar en una 
propuesta de los pasos a seguir, que sirva de base para otras solicitudes de declaratoria de 
caminos públicos, que tenga la parte legal y se coordine con el asesor.  
 
No hay más asuntos que tratar y la Ing. Floribeth Rojas se retira de la sala de sesiones. 
 
Nota: Se hace un receso a las 5:05 p.m. para compartir un café y se reanuda a las5:24 p.m. 
 
 
Capítulo VI 
Artículo 06: Informe del Intendente  



 
Inciso a: El señor Intendente presenta en su informe lo siguiente:  
 

• Informa que el proyecto MOPT-BID de nuestra parte se logró completar el trabajo 
que hacía falta como contrapartida, tienen asignado un coordinador por región en 
nuestro caso es Sandra Blanco, la está apoyando el Ing. Ángelo Monge que es el 
coordinador de Guanacaste, esto para ejecutar la II etapa, va caminando bien, el 
siguiente paso es ir al BID , reciben lo que se llama no objeción y arranca el proceso 
licitatorio, van a meter grupos de proyectos para contratar, el monto del proyecto 
por parte del BID son 76 millones, nosotros ponemos contraparte (paso de 
alcantarilla, cuentas y algo de aceras).  

 
• Menciona que se asistió a juicio en el caso de William Vega, se presentó una 

propuesta de conciliación, pero la fiscal al final no estuvo de acuerdo y se llevó a 
cabo el juicio, queda por esperar la resolución. 

 
• Menciona que para mañana está previsto que la empresa Hernán Solís ingresa 

equipo para trabajos de mejoramiento en la ruta 606. 
 
 
Capítulo VII 
Artículo 07: Informe y/o dictámenes de Comisiones 
 
Inciso a:  El Concejal José Francisco Cruz informa de parte de la Comisión de Carretera 
que asistieron a audiencia en CONAVI, se contó con la participación de varios funcionarios 
de LANAMME, del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, del CONAVI hubo 
participación de casi todos los departamentos.   La reunión se hizo en dos partes:  la 
primera para la construcción del proyecto de pavimentación, en la cual LANAMME se 
compromete para el 09 de este mes entregar el informe del estudio base del proyecto, para 
que CONAVI formalice el cartel, de ahí se espera que a finales de este mes estén 
terminando el cartel, luego esperando con optimismo que a finales de noviembre salga a 
licitación, si no hay apelaciones se podría iniciar, pero si hay apelaciones se deberá esperar 
hasta el próximo año a ver qué pasa con apelaciones. 
 
La Concejal Yadira Trejos amplia y comparte que es que LANAMME hace mención que el 
estudio lo hacen a solicitud de la Contraloría General de la República, el cual CONAVI a la 
fecha lo desconoce, para adaptarlo al cartel el CONAVI debería tener dos semanas, 
esperando que ya tengan un buen avance y lo que está pendiente es la parte técnica que es 
la que va a dar LANAMME, por eso queda la duda que logren hacerlo en ese tiempo.  
 
Por parte del CFIA participó el Sr. Carlos Villalta, que estaba presente porque le han hecho 
algunas consultas, parece que van a tener consultores para analizar esa propuesta.  
 



Continúa el Concejal José Francisco Cruz con el tema de mantenimiento y conservación de 
la ruta, con un presupuesto de 750 millones de colones que incluye sello asfáltico, mejora 
en la base de ruedo, algunas alcantarillas y cuneteado donde así lo requiera, el inicio está 
previsto para el 09 de setiembre.  
 
El Síndico Javier Solís pregunta con que monto se cuenta para la construcción de la 
carretera, a lo que el Sr. José Francisco Cruz indica que en el momento que aprueben se 
aprobaría un fondo para esos meses y en enero queda para el otro año, y la Concejal Yadira 
Trejos señala que ahora es una contratación diferente, porque este proyecto contempla 
mantenimiento.  
 
Se comparte el informe que se va a comunicar a la comunidad referente a los resultados de 
la audiencia a la que asistieron. 
 
El Concejal José Francisco Cruz continúa y de parte de COMIRES informa que se 
reunieron y se discutieron varios temas, el próximo martes se van a reunir en el centro de 
acopio con la persona que viene a ver el tema de publicidad, e informar a la comunidad que 
en los mini centros de acopio solo deben depositar basura y el reciclaje en el centro de 
acopio. Para esa semana se va a hablar con vecinos del barrio de la Iglesia Testigos de 
Jehová para buscar mejoras en ese mini centro.  Crear conciencia con empresarios. En 
octubre se van a hacer campañas de reciclaje en algunos barrios denominados puntos 
verdes, para llevar al centro de acopio e incentivar a los barrios en reciclaje responsable. 
 
Inciso b:  El Síndico Javier Solís informa de parte de la Comisión de Seguridad se llevó a 
cabo reunión para la presentación de la Estrategia Sembremos Seguridad, participó un 
Coronel de Colombia, Aviación Civil, Director Regional de Fuerza Pública. 
 
Indica que llegaron vecinos con intención de hacer denuncias, de hacer quedar mal a la 
comisión y talleres, había grupo de empresarios, algunos quisieron manejar el tema con 
falta de respeto, los exponentes no venían preparados para cuestionamientos que les estaban 
haciendo, pero escucharon quejas en contra de Fuerza Pública, del OIJ y Policía Turística, 
se expusieron situaciones comprometedoras, fue bochornoso, Al final trató de explicar un 
poco, no se cumplió el objetivo de la reunión, se desperdició la oportunidad de conocer el 
seguimiento de expertos de la materia.  
 
Agrega que el Sr. Esteban Aguilar del Ministerio de Salud explicó por qué no se podía 
utilizar el edificio del centro, se instó que si hay un lugar que cumpla requisitos de 
inmediato se gestiona el traslado.  
 
 
Capítulo VIII 
Artículo 08: Asuntos varios 
 
Inciso a:  La Concejal Yadira Trejos comparte que de manera informal se dio una 
notificación que por parte del Cen Cinai, van a dar un aporte de diez millones de colones 



para construcción de un aula, hay filtración de agua en la parte por donde está la huerta. 
Solicita apoyo de la ingeniera y ver que está pasando, hay que solucionar estos temas antes 
de pensar en la construcción de un aula. 
 
El Sr. José Francisco Vargas informa que la Ing. Floribeth Rojas ya fue, ha estado 
revisando planos, no hay mucho detalle, no hay problema en que aguas estén en el mismo 
tanque, lo que se requiere es que haya un buen drenaje, el diseño se hace en función al uso 
del local. Lo que cree es que el drenaje no se diseñó para la cantidad de agua, las trampas 
no tienen mantenimiento. 
 
El Síndico Javier Solís expone un comentario de situación de niños que son agresivos y 
maltratan a otros niños, pero no se han tomado acciones. 
 
Continúa la Concejal Yadira Trejos y comparte que le escribió una madre de familia de San 
Luis, solicita ayuda para reparar el área recreativa, por lo que le indicó que se hiciera carta, 
ver si es posible asignar alguna de las partidas, considerando que falta apoyar Escuela Altos 
de San Luis. 
 
Inciso b:  El Concejal Carlomagno indica que hoy fue necesario sacar todos los muebles de 
la APAPNEM que tenía en el local donde se realiza la feria, tenían que desocupar, 
consiguieron camión, se guardaron en una bodega en Los pinos, se reunieron ayer y 
pensaron que tal vez el Concejo los apoyaba por mes con una donación, tienen el proyecto 
de construir en el lote que tienen en Los Llanos, para la malla necesitan doce millones, 
tienen que pagar planos para construcción de 10 x 10.  El Sr. José Francisco Vargas señala 
que va a revisar y ver qué posibilidades hay. 
 
 
Capítulo IX 
Artículo 09: Mociones de los Concejales 
  
Inciso a: Por moción de la concejal Yadira Trejos, el apoyo del Síndico Javier Solís, por 
votación unánime y en firme los señores Concejales acuerdan: 
 
Acuerdo No. 01 
 
“El Concejo Municipal de Distrito de Monte Verde acuerda convocar a sesión 
extraordinaria el jueves 05 de setiembre del 2019 de 1:30 p.m. a 3:00 p.m. para analizar los 
informes AIM-04-2019 Ejecución Presupuestaria 2018 y el informe AIM-01-2019 Procesos 
de Contratación Directa.  Con la participación de la Auditora Interna”.  Aplicar artículo 44 
y 45 del Código Municipal.   
  
No hay más asuntos que tratar y el señor Presidente cierra la sesión al ser las 6:50 p.m. 
          
                Javier Solís Méndez                                        Floribeth Chacón Villegas 
               Presidente Municipal                                           Secretaria Municipal 
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